
NUM. 2i;9.-JUEVES 30 DE OCTUBRE DE 1902

DE IaA

i

^^OVtNCZ^ ^^ cb^^o^^.
I^rtiaulo 1° Las leyer obligar[n en la Peainenlat ialaa

Balaares y Canarias, [ los veinte dias de sn promnlgaclbn, si
ea sllas no se dispnsiese otra coea. ge entiende ^echa la pro-
^algsaibn ei dia en qne termina la iné^erción de la ley en la
6aCeta oj4cial.

^• 2.° La ignoranoia de laa leyes, no azcnaa de sn cnm-
^limiento.

^• 8° Las leyee ao tendrán efeoto retroactivo, si no dis-
pasieren lo contrario. (Código civil niyeate).

lieai decreto de 26 de dbril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
hciones provinciales y mnnicipales abonsr[n, en primer tér-
^1ino, al Notario ó Notarios qne antoricen lae snbastae, lo^s de-
hahos por ellos devenbadoe y loe enplementce sdelsntados
por loe miemos así como los dereobos de inserción de los
vLnnoiop on loa perióc^icos oficialee, cnidando de reintegrar-
u del rematante, Ai lo hnbiere, dal importe total de los refe-
„do4 gastos, de cnyo aargo son, cóa arreqlo [ lo diapnesto
R la re^la 8." del art. 8.° ,

PAl3TE OFICIAL

gUBCRIPCIÓI^i PARTICULAR

q'''' Ex Cósnoae ' pae!^

Cn mes. . . . . . 3
Trimedtre.. . . . . 8 26
9eia meaea. . . 16 60
Un aiio.. . . . . . . 83

Fnicss nis Cbsnoi^ p ^^

Qa mes. . . . : . ^4
Trim estre.. . . . . . 11 26
$oie meees. . . . . . 28 60
IIn aíio.. . . . . . . 46

Nfsneero walto, [0 odt^tima de peReta.

3^ Publi«► todor lor dLl^. rzeePto lor pomíngor.

í NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente que las seflores

Alaaides y 9earetari^os reoiban este BoLrrrfx dispondr[n qne se

flje nn ejemplar en el sitio de oostnmbre, doade permaneaer[

hasta el r4éibo del ntcmero signiente.

presentada por su familia, quedando
^ ^ce>^rado definitivamente el alista-

t^ i o.m end

^^í^j^^in^^a ^^^ C^jjSe^a il^r ^^^(^l^i^^i' ^ Abstonerxe los .aeŭores Concejales

^ que tengan parentesco inmediato con
^ mozos, del actual reemplazo, de to-

(Q^aceta del 2S de Octubre.) mar parte en el acto.del sorteo•que
.s• M. el R^y (Q. D. G}.) y Aug.usta .( tendrá;lugar en el día de matiana.

8ea1 Familia con>;inúan en esta Corte ^ Seaión ©straordinaria del día 9.

ein novedad en su importante salud.

^^^..^..^,..^.,.., .,...,.,.,..^....,.,.,,` :

' Ayuntamientos

ZUHEROS

Núm. 2686

Extracto de los acuerdos tomadoá por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Febrero, Marzo y Abril últi-
mos.

Mes de b'ebrero.

Sesión extraordinaria del dia 1.°

Presidencia del seííor Alcalde don
Francisco Ta116n.°

Leer y aprobar el acta de la sesión'
auterior.

Aprobar la distribución de fondos
Para el mes actual.

Ingresar en la Diputación provin-
cial el primer trimeytre de contin-
gente, abonándose de imprevistos el
gasto de viaje para el ingreso.

Setialar el 11 del actual, á las doce
del dla, y previos loa anuncios y re-
quisitos legales, para el sorteo de vo-
^ales de la Junta municipal.

Sesión del día 8.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallbn.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Elitninar del alistamiento de mozos
^ l^cancisco C^umona Luna, por re-
sultar fallecido, según certiticación

Presideneia del seáundo Teniente
de ÁlcaIde D. Francisco Pérez.

Sorteo de mozos del actual reem•
plázo.

Sesión extraordinaria del dia 11.

Presidencia del sefior Alcalde don
Francisco Tallón.

Sorteo de vocales de lú Junta mu-

nicipal.
En este acto resultaron elegidos los

señores siguientes:
Primera sección.-D. José Zafra

Royato y D. Joaquín Ortiz Sevillano.
Segunda sección.•-D. lllanuel Arro-

yo Rienda, D. Angel Arroyo Poyato
y D. Antonio Parias Camacho.

Tercera sección.-D. Julio Castillo
(^iménez y D. Antonio Zafra y Za-

fra.
Cuarta sección.-D. Francisco A1-

calá Poyato, D. Francisco Lino 1'é-
rez y D. Vicente Espejo Ortiz.

Publicar por ocho dias el resultado

^I del sorteo.

I Sesión del día 16.

Presidencia del seiior Alcalde don
Francisco Tallba.

Leer y aprobar el aĉta de la sesión

anterior.
Leer asimismo los 13oletines o^icia•

lea y acordar el cumplimiento de sus

disposiciones.

Se^ión del dia 22.

Presidancia del señor Alcalde don

Francisco Tatlón.
Leer y l^probar el acta de la sesión

^ anterior.

Las Leyes, órdenes y annncioe qne se manden pnblioar y
los Boletdnea O/ieiale: se han de remitir al Jefe polítioo respso-
tivo, por anyo aondacto r^e paearún á los editores de los mes
aionados periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 18b4.)

Loa eeflores 8ecretarios cnidarin bajo sn m[s estrecha res-
ponsabilidsd, de conservar loe ntimeros de este Bolet£», coleo•
oionados para sn encnadernación, qne deber[ veri8aarse al
final de aada aJ1o. • •

ApvxsTENCís. Conforme oon la condición 4.• del pliego
^ que ha sorvido de base para la anbasta, no se ineertar[ ningfia

^'^ edicto ó anaucio qne sec á indtancia de parte ain qne abonea
lós int,^+ressdos el importe de sn pnblicación, ó garanticen el
pago, á rasdn de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la
venta de n{^meros sneltos g 40 céntimos.

Acordar dar el nombre de Sagasta ^
á la actual calle fle la Hoya, para ^
perpetuar la memoria de tan esclare-
cido patricio.

Declarar hijo adoptivo de la loca ^

lidad al Diputado á Córtes por este

distrito Excmo. Sr. D. Juan de Dios
Holdán y Nogués, en prueba do la

gratitud por haber dotado á este pue-^

blo de una carretera que lo pone en
Comunioaoión cvu ct fcrrocurrit y cvn

los pueblos inmediatos.

Separar ^i D. Luis Espinosa del
cargo de apoderado de este Ayunta-
miento en la capital, nombrando en
su lugar á D. Francisco Cnesta Mar-
tínez, y que se comunique este acuer-
do á los centros oficiales de la pro •
vincia.

Dar cuenta de una cédula de notifi-

cación, fecha 18 del actual, para el

pago á la Hacienda del cuarto tri-
mestre de ĉonsumos de 1901, ácor•
dándose destinar para enjugar dicho

débito los trimestres que adeuda el

Estado por intereses de inscripcio-

nes de expresado aiio, y además in•

teresar del señor Delegado. de Ha-

cienda la formalización de Ios recar•
gos municipales que se adeudan á es•

te Ayuntamiento de varios años.

PÚ$1T0

Sesión del día 8.

Presidencia del aeiior Alcalde don
Francisco Tal16n.

Aprobar la cuenta del Pósito ros-^
pectiva al ejercicio de 1901, rendida
por el seiior Alcalde y Depositario,
después de haber permanecido al pú-
blico por quinco días sin reclama-
ción, informada favorablemente por
el se^or Regidor Sindico, y que se re-
mita con su copia á la comisión per-
manente de Pósitos de la provincia.

Fijar en 1] pesetas el precio de la
fanega de trigo para los deudores de
esta especie que quieran hacer su pa-
go en metalico.

Mea de Marzo.

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del se$or. Alcalde do>D
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Aprobar la distribución de fondps _
para et mes actual.

Nombrar sargantos talladores para
aue verihQUeu l,,a mensura de los mo-
zos del actual reemplazo y de revi-

siones anteriores á D. dntonio ^Iaria

Rios y D. Alejandro Salamanca, con
la grati8cación de costumbre del ca-

pitulo de quintas, por no haber us;a-

do de este derecho el Eacmo. Sr. Go-

bernador militar de la provincia.

Sesión estraordinaria del dia R.

Presidencia d©1 sefior Alcalde acci-
dental D. Eduardo Romcro.

Con determinado número de Con•
cejaIes do Corporaciones anteriores,
tuvo lugar en esta sesibn el acto de
clasificación y declaración de solda•
dos del reemplazo aĉtual y revisión
de excepciones de a$os anteriores.

Sesión del dia 8.

Presidencia del sefior Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Leer asímismo los Boletines oficia-
lea y acordar el cumplimiento de sus
disposiciones.

Sesión del dia ^6

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anterior.

Autorizar A D. Francisco Cuesta
Martinez, apoderado en Córdoba de
este Ayuntamiento y á instancia del
mismo, para que gestione todos loa
asuntos de interés del Municipio, pa•
ra que cobre do los centros superio-
res !as cantidades que corresponden
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al Ayuntamiento por diferentes con•
ceptos, para qua reciba las láminas
que se emitan á favor del mismo y
para quo evacue todos los encargos y
diligencias que ocurran en el bIunici•
pio, dando conocimiento de todo á la
Alcaldía y remitiéudole para ello cer-
ti.ricado de este acuerdo.

Sesión del día 22.

Presidencia del se>ior Alcaido don
Francisco Ta116n.

Leer y aprobar el acta do la sesión
anterior.

Obtener por cuenta del Ayunta-
miento y con cargo al capítulo de im-
previstos tubos de suero antidiftérico
é inoculador anticéptico para comba
tir la difteria, por tratarse de una en-
fermedad mortífera en alto grado, y
por no haberlos en ]a localidad ni en
los pueblos inmediatos.

Sesión del día 29.

Presidencia del sefior Alcálde don

Francisco Tal16n. •
Leer y aprobar el acta de la sesibn

anterior.
Autorizar al apod©rado del Ayun-

tamiento en la ca.pital para que reco-
ja de ]a Adminístración de Iiacienda

el material de cédulas personales de
esta villa para el e.jercicio actual, y
las remita á esta Alcaldía.

Pagt^r de imprevistos el gasto de
estanciás de la Guardia civil eu la
casá donde se "hospedan, por no ha-
ber cuartel y no querer el Ayunta-
miento utilizar eT ^alojamiento.

Dada cuenta de la 8eal orden de
^ZR'tiél^áctúal sobré áplicación del ar- I

tícu!o 20 de la ley de Presupuestos, y j
después iie est^udiado el asuñto, se ^
acordó, para darle cumptimíento, su- +
primir e1 derecYro dé tarifa para el ^

T^^soro en la especíe vino, y seguir

cobrfra^do el^ réĉargó municipal, y
respectó á 1ás demás'especies cobrar

el ^recárgb tráriy`rt^írio del 5 por 100, ^

en^vez dé1 10, po,ra` Zrmónizar los in-

tereses del rematante dol' impuesto y

del vecindario den.tró d^el precepto le• ^
gal, empezando á regir este acuerdo

desdé 1.° de Abrilr çomunicándolo ;_

así al remata,nte y al señor Adminis-

trador de Haçiend^ de la provincia, .
en virtud dé tene^• que modificar esta

Corporáĉ ión su ĉ.Ti.terip e^ este asun,^

to,, éfecto de la•-Real.orden .aptes:ci• ;

taaa. ^ . . ^ • t .
^les úe 1^bril .j .

BOLETIN OFICIAh AE LA PROVINCIA DE OOItDOBA

Comisionar parz^ que vaya á la ca•
pital con los mozos y docnmentos del
reemplazo actua'. y de revisiones al
segundo Teniente de Alcalde D. Fran-
cisco Pérez, por imposibilidad del se •
iior Redidor Sindico, pagándose del
articulo de quintas los gastos de via-
je y socorros que facilite.

Sesión dol día 19.

Presidencia del seúor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de la sesión
anteríor.

Solicítar, como mediaa do evidente
utilidad, del Escmo. Sr. Inspector ge-
neral del Cuerpo, la coucesión do un
puesto de Guardia civil én esta villa,
sufragando de los fondos municipales
el alquiler de la casa cuartel.

Sesión del día 26.

Presidenĉ ia del señor Alcalde don
Francisco Tallón.

Leer y aprobar el acta de ia sesión
anterior.

Leidos los Boletines o^iciales, so
acordó dar cumplimientó á sus dis•
posiciones.

cargo seguirá desempeñando interi•
namente en unión de D. Emilio Caba
llero y Caballero, acordando también
crear dos plazas de médicos titularos
para la asistencia de las familias po-
brea, asignando á cada una el haber
de y99 pesetas anuales, cuyas plazas
se proveerán con arreglo á la ley.

Soguidamento se procedió á la for-
mación del alistamiento de todos los
mozos que cumplen veiute años des•
de el día 1.° det mes actual hasta el
31 de Diciembre del presente ar^o.

#

Sesión del dia 13

Presidencia del señor Alcalde don
Juan d© la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Quedar enterada la Corporación de

las disposiciones contenidss en los
Boletines ofici.ales reeibídos durante
la semana auterior.

Autorizar al señor Alcaldo para
que con cargo al capitulo correspon-
diente satisfaga los gastos que con
motivo de las fiestas del patrón San
Sebastián se ocasiouen. •

Pós1TO.

Sesión det día 12.

Presidencia del seiior Atcalde don
Fráncisco Tallón. ^

Aprobar ©t acta de la última ante-
rior.

Proceder al repartimiento de las
existencias que resulten dol Estable-
cimiento, para ateuder á las labores
de la segunda escarda, dándose un ^ la anterior sernana.
plazo de die,z; dfas para la presenta-

ción de soliĉitudes, y quo se entre-
guen estas á la comisión respectiva
paru que fermule ol repartimiento.

Y para remitír al señor Goberna•

dor civil cla la provincia,; con el fin

de ciue se sirva ordenar su inserciór;

en el BOLETIN , OFICIAL, Se pone el
presente extracto en Zuheros á 1.°

de Octubre de 1902.-E1 Secretario,

Francísco Zafra.-V...° B.°: El Aical-
de, Francisco Tallón.

,ES1yIEL

Nú m. `281F

Egtracto de ]o:^ acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los rne-
ses.; de Eucro, li'ebrero y, Jlarzo del
año 19UL

'n: eó; • 111es•de Ene1•o

-nj` Sesión ordinaria del dla 6.. .
^

Sesión del dla 20

Presidencia, del seúor Alcalde don
^ Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
^ Aprobar el aĉ ta do la sesión anté=
' rior.

Quedar enteráda la Corporación de
•las disposicióneá coirtenidas err los
Boletines ofcciales reeibidos dulrante

^ Que se pra ĉET^úeti nuevas ^éŝti'vnéŝ '
^ para consoguir.ei cobro: de IaS,qanti-

dades que debe la Haĉ ienda, á cuyo I
' efectó se acordó quo el Secrotário do !
^ la Corporación pase á la capital con
g dicho objeto, ábonándose del capítula
! r.

de imprevistos los gastos.

^

^. .
Sesión dél día 2r

j Presidoncia del • señor Alcalde áoh ^
íl Juan de la Torre Galan. ^F
^ En osta sesión se ^acordó: ^
^ Aprobar el acta de la sesióu áritó,"- '
^ rior.
^ Dar cuenta de los 73oletinea oficiurés'^
i recibidos durante la semanr; ante-
^ r ^rio . .-^..:.e^ rs. .:.,.,• ^ ^.
^ Proi;eder ri la rectificr9,ción del alis-
( tamiento de los mozos del reemplazo
il del pre^ente año. y
^ Aprobar definitivaruente las li ŝ tas ^
; de oiectores y de compromisarios pa- ^

,f, Sesión ordinaria çlel dia f?. > f^

Presidencia del señor"Aléaldé dori ^
Francisco Tállón. '^ ' ^ •

Leer y aprobar el acta de la•9eaiótí'°^
anteripr. • ^ ^

•Aprobar ]a distribución de fondos
para el mes actual. ":lr^`''r"'q^i

Abonar del;caj^,ítulo çiQ:ira^previstos
los. gasto^ qúe origine el. diplqxna. de
hijó adoptivo de esta villa en favor-;^^
^lel Ercrno. Sr. D. Juan de Dios }:^ol-
dán, á^í comó los nuevos rótuios def
la cafle Sagasta.

Sesión del día 12,

Presidencia del seiior Alcálde don
Franciŝco Talldn.

Leer y^ aprobar' el actá de Ia sesión ^
anterior.

^^residetreia de^l-, se^or Alealde-don ^ ra senadores,. ,..
Juan de la Torre C^aián. '

^ ^ ^ Mea d^•,i^^+lir'evo.c..;'• Se leyó el acta çle ,a:anterior que, ;. f :.
fué aprobada., ^ , Se ŝ iyn ordinaria dél día 3io ŭ ,t^,.^ :.. ; , . .
` Se dió cuerata de los Boletínes oJicáca• ; Presidencia dol señor A1calde.SLon.:^
les '1•ecíbidós dúi`á t lá í tn e se uana an o• ^ Juan de la Torre Galán, . ^,,
rior, que^landp enter&da la Corpora• ^ En esta sesión se acórdó: ^^^
ción de las disposicioues,en: ello^;con- ^ Aprobar el acta de la ŝesión añté-
tenidas. ^ rior., ' ^ ^^

^Ŝo acordó hacer la diátribución de j Dar cuenta de los Boletines ofĉit%
fondos para esto me^. les recibidos durante la semana anté-

F li •n cunip miento de lo;dispuesto en rior.
el art. 6b de la, ley, el Ayuntamiento Hacer Ia distribución dé fóndos pa=
acordó procédor Zr, la formación de ra el presente mes. ^
cuatro secciones para el.nombramien-

Sesión egtraordinaria del día 9to de la Junta municipal.
Se acordó admitir: la renuncia pre- Presidencia del señor Al ĉ alde dor; ^

sentada por D. l^anuol Jiménez bian- + Juan do Ia Torre Galán.
so del cargo de 37édico titular, cuyo 1, En esta sesión se acordó:

Declarar cerrada de8nitivamente
la rectificación del alistamiento de los
mozos del reemplazo actual.

Sesión del día 10

Presidencia de' seTior Alcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar ol acta do ]as dos sesiones

anteriores.
Dar cuenta de los Beletines o^iciales

recibidos durante la semana ante•
rior.

Proceder ^el sorteo de los mozos
comprendidosen el roemplazo del pre-
sente aíio.

Sesión del dia 17

Presidencia del sefTor Atcalde don
Juan de la Torre Galán.

En esta sesión se acordó:
Aprobar el actu, de la sesión ante-

rior.
Dar cuenta de los Boleti.nés o^iciales

recibidos durante la somaná ante-
rior.

Adquirir un microscopio pura el re-
conocirniento de la triquina, cuyo cos-;t
te será pagado con cargo al capitulo $
de imprevistos. `r

Que se proceda á verificar el pago^r`
de los gastos ocasionados para llevar
á efocto el censo de la población.

Conceder á José Mulioz de la Torre
la correspondiente licencia para cons-
truir una bovedilIa en el cemeutorio
público, prévio el pago de sus dere-
chos.

Autor;zar al seíior-AlcaldA para que
con carg<^ al capítulo de imprevistos
sati'sPaga la r;autidad` do 100 peseta^,
á que ascieuden lós gastos ocasíona=
dos-en su viaje á Seyilla por la veci-.
ná do esta localidad Pctra Ruíz do la
Tarre, que fué mordida por un perr°
atacado de hidrofobia, asi como tam-
bién lvs honorarios devengados poi' el
doctór ŝeñor Murga. '

Sesión del, dta 2I

Presidencia del seilor Alcalde don
Juan de la Torre Ga1án. ^

En esta sesión se acordó: ,
^lprobar el, acta de la sosión ante•

rior.
Dar euenta de los Boletines ofccialeb

recibidos durante la semana ante-
rior.

.Proceder al sorteo de los .voc&^^
que en unión del Ayuntamiento ha^
de constituir:l$,Junta mun_ícipal cn el
presente año.

aQue la revisión de las escepcior}es
de los mozos do los dos reemplazos^^:
antérir^res tenga lugh,r el prózimo día
dieL de.Marzo.

:s
, .' - ` 1t^tés de ligarzo ,

^_.^ Sesión órdinaria del día 3•

PTeáidericiá dé1 sel3or don Jaan ^a".:
blo de Ya Torre Abril. ^ ,^ ^.

En esta sesión se acót'dó:
Proceder á-la:cla^icación y decla-

r^iáp;,lĉl•^.,^p^ld^dos rospe ĉ to de 1^
mozos del roemplazo , del-.^presente
ai^p.: ,. ,, • . , , .

^ Ilacer^la distribncióñ de fondos,pa'
ra el presente mes. ^ ^ ^

Aprobar el pago he ĉ}io por el seíior
Alcaldo de los gastos ocasionados pa'

^
^
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ra llevar á efacto el censo de la po-
blación.

Designar los locales en que han de
eatablecerse los cologios electorales
para las de Diputadoa provinciales.

Satisfacer con cargo al capítulo de
imprevistos los ga^toa ocasionados
con Inotivo do la conducción rí Pozo-
blanco y Alcaracejos del utensilio y
muebles do la Guardia civil destinada
á los puestos de dichas poblaciones.

Sesión dol día 10

Presidencia del señor A'.calde don
Juan de la Torre Galán.

Rn esta eesián se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rier.
Dar cuenta de los Boletines oficialea

tecibi3os ciurante la semana ante-
rior.

Procedor á resolver ]os casos qlie
quedaron pendientes en l:r, sesión de
3 del actual re ativos á los mozos del
ree ►nplazo de este aíío.

L?evar ^ efecto la revisión de las
eicepciones otorgadas á los mozoa de
los reemplazos anteriore^.

Cumpliendo órdenes de la Adminiy-
tración de Hacienda de la provin ĉ ia,
so pro^edió á la renovacióli de la mi-
tad de ]os individuos que componen
la ^unta poricial.

Sesión del dia 17

Presidencia del señor Alcalde don
Juan de la Torro Ga!án.

En esta sosidn se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-`

rior.

Dar cuenta do los Boletines oficiales
recibidos durant© la semana ante•
rior.

1'roceder á resolver los casos quo

Cn la sesión anterior quedaron pen

dietlte respecto h los Inozos del reem-
Alazo do 1^99•

Se^ión del día •?4

Presidencia del señor Alcalde don
Juiln de la Torre Galán. ^

En egta sesión se acordó:
aprobar el acta de la sesión ante-

rior.

Dar euenta de los Boletines oficiales
recibidos durante la semana ante
rior. - ,

ronceder á don Antonio Gaviltln
GRlún la autorización nccc,aria para
4ue construya una bovedilla én el ce•
menterio público, prévio el pago de
10s dereclEos correspondientes.

: Sesión dél día 31

Preyidencia del set'ior Alcalde don
Juan do la q'ocre Glalán.

^ t? eata sesión so a ĉordó: _
Aprobar esió^ al tiĉt dó'l `e t s na a

rior. ,
revar cuet^ta ^íe Jo^^^3vje^i^t8 ofcialé.^ t

-tbidoK d4rartte lu^ sé+crra^a-^^aiztr.- ^
rl^r. .

^torizar ú !).-,Er:'`ucisco de Var-
gag ^ac^hnca para retirar de la Admi•
nl^traeión do Llucienda el material de
e^dulas personales.

El precedente estracto fué ^proba-
do por esta Corporación municipal en

deS19p1tt eplebrada el día ^0 de Junio

fa©1Ĵrt^énede Oct ubr ó
Ĵo é Jimé ez.z. V. 13 ,

30 DCt OCTUBRE DE 190?

VILLAFR<iNCA

Nám. 2531

F.xtracto de las acuerdos tomados por
eato ?^yuntamiento y Junta muni-
cipal de estx villa duranto los me-
ses de Julio, Aóosto y Septiembre
del corriénte atlo, y quo so forma
en c^rmplimiento de lo prevéñído
por ol art. 109 de !a !cy ^unicípal
vil;ente.

llles de Julio.

Se^ión ordinaris del día 2.

Presidencia del selior ^^icaide don
Ricardo Herrera y Zamorano.

Se acordó en esta sesión:
Requerir al barquero á ftn de que

cumpla con exactitud las obligacio-
nes del contrato, para el mejor ser-
vicio público.

Qnedar enteracla la corporacióa de
las disposicione:^ de interés general
publicadas en lo^ Boletinea Oficialea.

Incluir cu:itro vecinos pobros en la
lista de beneficoucia y excluir uno de
los que venían fi:;urando en ella.

Sesión del día 11.

Pre^idencia del señor Alcalde don
Ricardo Herrera y Zamorano.

Sfl acordó en esta sesión:
Prestar cumplimiento ^i la circular

del sofior Gobernador civil do la pro-
vincia, sobre irlcendios, conforme á
lo acordado en aesion de 9 d© Julio
de 1899.

Quedar enterada la Corporación de
las cuoutas trimestrale3 del corríen-
te atio, remitidas á la Diputación
provincial, según las di,posicionos
vigentos de contabiiidad.

Pa^ar á informe de la Com!sión de
Hacienda ins cuentas municipalesres-
pectivas al ejercicio de ^1901, y su pe-
riodo de ampliación.

Sesibn del día 23•

Presidencia dol señor Alcalde don
Ricardo I3errera y 'Lnmorano.

Se ucordb en esta sesión:
Aprob:tr las cuentas municipales

del año de 1901, y que prévia su ex•

posición al público por quinc© días,

pasen á la Junta municipal pat`a, los

efectos legalPs.

Aprobar asimismo el prosupuesto
adicional del corriente atio para los
propios tiue^.

Aprobar igualmenta la diytribución
de fuudos del preyenta.mes,

ASCNTO$ DEL P^SITO

.^ijar el plaao de los reintegros vo-
luntarios A dicho astal?lecinaiento des
de ol dia:de la feoha al 30 de Septiem,
bro inmediato. . : ^

Seílular ei precio del trigo para los
reintb^roŝ de esta eypecie á fnetálfco
á yti ĉeversai.sin perjuicio de modifi
^ar^á ^i ^ufriere,alterac•.ión.
r ^r. ^ ^. . . .

1b1es de flgosto.

, Sesióu ordinaria del dia ti..Y .
P^esideriĉia del seiior Alcrilde don

Ricardo Harrera y Zamorano.
Se acwordó en esta sesión: .

Prestar cumplimiento á ]a circalar
relativa á la estadíetica de trigo eu
la cosecha actual.

Incluir uua auciana pobre eu la

{ista do 13oueficencia y ezc!uir otra
que ha pasado á un ho3pital de la
provincia de Cbrdoba.

Requerir al dueflo de la caya calle
Ba•ja núm. 42, quo ae encuentra rui•
nosa, con el fin de practique las obras
necesnriag de reparación para evitar
daños á las casas colindantes.

Requerir también al dueño de ^la

casa calle Charqui.lia nitmero 20, pa
ra la demolición de la misma, por

amenttizar inminónto ruina.
Que^por el señor Alcalde se dicten

las órdenes oportuuas para ^ue no se

alberguen ceirdos on piara dentro de

la población.
Quedar enterada la corporación

del re3ultado del int;reso en caja por
lista do los quintos do o3te pueblo el
día 1.° dol presente mos por el comi-
sionado D. José Jurado Fernándoz.

JUNTA MliPICIPAL

Seaión eztraordinuria del día 10.
Presidencia del sétlor Alcaldo don

Ricardo Herrera Zarnorano.
Se acordó nombrar la Comisión que

ha de emitir informe sebre las cuen-

tas tnunicipales del año de 1901, y'su

periodo c3e ampliación.

Sesión del dia lfl.

Presidencia .del sellor Alsaldo don,:
Ricardo Iierrera y 'L:amorano. ^

Se acordó en eata se^,ión:
Aprobar lus cu^•ntas de las cé:iulas

personales expendidas durante ol pe•
riodo volunta*io do cobranza de di-
cho ímpuesto, y quo Iezs sobr:^ntes; 6
no hechas efectivas, se remit:lrí eon
los fondos recaudados á la Ar3firiinis-
trtzción de Contribuciónes de fa pro-

i vincia. '
Aprobar cl proyecto de presr,pues-

^ to formado por la Comiaión c!c fid,=

i cienda para el prbxitno ejercieio dé

^ 19U:^, y que prévia su expd'si ĉibri al

; púbiico pur térrniuo de quin^:e días;'

^ su someta á la disc^r^ión y Vótación
defiuitiva de la Junta muuicipal:•-•• •^

Disponcr asítn1smo qtie el presú=
' puesto adicional dél corriente a^iio" se
f oxponga al público simultánoamente ^

^ con el ordinario. `
j Aprobar la distribución de fondos

1 del presente mes. •
^ Aprobar los gastos de féria', cuya
^ cuenta importa 245`73 pesetfl ŝ .

Aprobar igualmente las cuentas de
reparación do la cañeria de la fuente, ^
iniportautes en junto ^^1`1J pg^etas.

aentimiento de la corporación cou
motivo del fallecimiento del escelen-
tísimo Sr. D. Fedorico Rubio y(3aií,
cuyas altas prendas de carácter y no-
bilísimos séntimientos ha tenido oca•
síón de apreciar este vecindario du-
rante el largo poriodo de más 3e voin-
te ai-ios que ha fr©cuentado la pobla•
eión, pre7tando en ella humanitarios
servicios á los pobres y á los nocesi-
tados, y se levtintó la sesión en soñal
de duelo.

Sosión e:ctraordi.naria del dia 6.

Presidencia del seflor Alcalde don
Ricardo Herrera y 'L.xmorano.

Aprobar,de conformidad con el dic-
támen de la Comisión, las cuentas
muuicipafes respectivas al ojercicio
de 1901, y que ^e eteven ^, la apro-
baeión defiaitiva "del yetior Globerna-
dor civil de 1, ► provincia.

Aprobar astrnismo el prosupuesto
adicional d^+l corríente aiio, entera-
mente conforme con ol proyecto del
Ayuntamiento.

Aprobar i;uatment^ ol presapues-
to ordinario p:^ra ol afto inmedi,^tn cie
1903, sin mddifica^ción alguna en aC
proyecto del Ay untamiento.

Seyión de! día 13.

Presidencia del soílor 9,Icalde don
Ricardo Herrera y Zamorano.

Se acordó en e3ta se^ión:
Aprobar la distri'oución de fondos

del preseute ms:,.
Salir á recibir en córporación al

sofior Gobern^,ddr eivil de fa proviti-
cia que se,^in noticias extr:tioficialos ^
lleya6á'á c.^ta vilia en c^!•dí;i de hoy. ,

.t
Vili:^fratic•:L 1.°:ie O^,^tuhr ^ d^ I^O^. ,,,.^ ^. .r;

-1Ĵ1 Sccrel:ario,•^aí'acl•.Tur::d^. .
Apróti^d^ pór et^ ^1^-irr,tfs,ni^nto on ^^

seSi ĉ,n de e9['e dia.
V'i'lÍ^.frá`rtca; "1? de O.^tubre de 1'102. •

-E1 Alcald+^, Rict:rdo l^errera.-El
Socretario, Rafi^etJur:ido; ', ' .

^ ' - ^ ^ ^ - t _
FER\'^!,N ^yU^1LZ

/ \útn,23^i. ,

Don Rafael Bae^u Gómez, rllcalde coflsti!t}•
cionnl ñ é'p^t.s^ vi!la.

Hal;o sa15`0r: q:.i'é con motivó`db es-` `
tatr prósirrl:i ^a re ĉoléúción dó zc^itu• rl

na, con el Na de qti^^ ló^ cosschero'éc'';

do dicho fruto, vécYrrós de é^t^,, no •^9
^f

sean mo?°4t:t,^io, en s^,s opc:aciones
y pará ©^it^r ^ctia?q!riér hurto, dabe-• b,
rán observ^r;c 11s s;;ui.^nt•^, re;^as:'

1.` Los cosochoros deberán pro- ^

^ . Sesión del día 20. ^ veerse de rina a,itorizáció!i fir;^a.l,1 y,
, ^ scllada por osta A.Icaldfa p:tra acre-

f Ricardo Hcrrera y Zamorauo.
. Se acúrdó en estti sesión:

^ Aprobur la cuenta de los gastoy en

ditar que efectivamet^tq tianen esta
Cualidad.

2." Par^1 que no sean molest^tidos
en nitigún c:u3ó por !o^ indivíduns del ^^

' ol arrcolo de loŝ vados^del río Gua- t cuerpo de la l;uardia civil, deberá se-
^ dalduivir, Iruportante 2L`ó0 peacta^, + l^arso cqu gl ^d'o este puosto la.,autori-r^ .
^ acordó,ndosc au pago con car^o ; al ĵ
^ ĉróditu dc c^Lmiuo^ veciuales.
^ Sóruetcr ti lá Junta muui•: ipal u^a

^ contraproyecto da pre3up^ie^to o^^di-
^ nario para 1c,103, forruulado por tre ŝ _^
^ ser^ores Concejales.

r Mes de Septfembre.

, zación de Clue tr:tita fa ronla anterior; ^?i
teni4ndoia^ ^eti su po3er el cosŭcharo 6^
el quedirija ]o^ trabajow da ,e ĉntee-

ĉión, p ŭr.a e^ttibiria al ;uard^, doL^i^

predio donda xc^qaa!la so r^^alice, á. á+^o

,j ; lós ya repcttido» indivídúoadel cuerpo •^t
, do la guardia;c•ivii. ^,

° Los conductore^ de fruto debcl-3 .
^ S^sión ordinaria del día 3. ,, r^in ostar autol•iypdos.pcu• los dao'íios,
^ Prosidencia del soiior Jlca,de don , siu cuyo,requi3ito.•podrán aer deteui-
` Ricardo Herrera y'l.amorano. i dos hasta tanto que acrcliteu la legí•
. Se acordb consignar en el acta el ^ tima procedencia del mismo, uo va^
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liéndoles la escusa que procede de re-
busca, la cual se prohibe.

4." Los quo compraren aceituna
fuera de esta población ó en su térmi-
no, asi como también los ^orasteros
que la trajeren para su venta, debe-
rán acreditar la procedencia de las
mismas para que no le sean detenidas.

b.' Los duetios de fábricas acei-
teras cuidarán do dar couocimiento á
esta Alcaldía do cualquier porción de
aceituna quo introduzcanen aus fábri-
cas para ser elaborada, si sospecha•
aen que no es de procedencia legal.

6.a Se faculta á los empleados d01
resguardo de consumos para que de-
tengan toda cantidad de fruto que ae
introduzca en la poblacíbn y no prue-
be su conductor la procedencia le-

gal ^ Y •
7.a Los que fueren denunciados

serán puestos inmediatamente tt dis•
poeic+ón. de la autoridad judicial ^ los

efectos que procedan, segúln la falta
cometida.

Espero de todos á quienes afectan
estas instrucciones, que las guarda-
rán y haráu observar, para evitar
de este modo cualquier hecho crimi•
nal que pudiera intentarse.

Fernán Nuiiez 24 de Octubre de
1902.-Rafael Baena.

1^,SYEJO

N ú m. 2958

Don Francisco C:racia R.omero, Alcalde cona-

titncional de esta villa.

Hago saber: que terminada la ma-
tricula industrial y de comercio para
el aiio prósimo de 1903, se halla do

manifiesto en la Secretaría do esto
Ayuntamiento, para que lcs interosa-

dos puedan eta ►ninarla y aducir las
recIamaciones quo estimenoportunas,

durante el término de diez días, cou-

tadós desde la f©cha.

Espejo 17 do Octubre de 19U2.-
Francisco Gracia.

^iONTORO

I^ úm. '195:i

Termiuados los trabajos para la
formación de la matrícula de la con-
tribución industrial, para el próximo
afio do 1903, quedan de manitiesto en
esta Secretaría municipal por térmi•
no do diez días, donde los interesa-
dos pueden examinarla y presentar
por escrito las reclamaciones que
consideren oportunaa.

Montoro 2^ de Octubre de 1902.-
Antonio Román.

PEDRO ABdD

IV úm. 2966

Don Mariano Pérez Vacas, Alcalde acciden-

tal de esta villa.

Hago saber: que con objeto do que
los contribuyentes interesados pue-
dan egaminarlos y formular las re-
clamaciones que crean oportunas,
quedan egpuestos al público en la $e-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho dias, los siguientes
documentos respectivos al próximo
ejercicio de 1903.

1.° El repartimiento de la contri-
bución sobre la riqueza rústíca y pe•
cuaria.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COIiDOBA

2.° )1:1 repartimiento de la contri-
bución sobre la riqueza urbana; y

3.° La matrícula industrial y de
comercio de esta poblacitin.

Pedro Abad 23 de Octubre de 1902.
-^iariano Pérez Vacas.

JUZGADOS

CÓRDOBA

Alejandro Rodríguez y Silva.-De or-
den de S. S.', Federico Duarte.

Señas de las caballerías

Un mulo pelo negro, la marca, cin-
co aíios, un lunar blanco entre ambas
orejas, una raja en la izquierda.

Otro pelo castaiio oscuro, de bue-
na alzada, cinco aiios, hierro A K.

Los dos llevan aparejos nuevos.

Iv úm. 2935

Don Alejandro Bodrignez y Silva, Jnez de
instrucción de esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M.
el Rey (q. D. g.), exhorto y reqniero ^
á todas las autoridades civiles, mili ^
tares y admínistrativas y agentes de
la policta judicial, y en el mío ruego
y encargo p ocedan á la busca de los
efectos que ú, continuación se rese-
$an, su5traidos en la nocho del tres
al cuatro de Septiembre último ú don
Leandro de Blas y Kodriguez de la
finca do su propiedad denominada,
Cuesta Blanquilla, situada en este
término municipal, y al autor ó au-
tores de la sustracción, ocupando los
primeros y deteniendo los segundos,
caso de ser habidos, y poniendo unos
y otros á mi disposición.

Dado en Córdoba á veinte y tres de
Octubre de míl novecieotos dos.--
Alejandro Hodríguez y Sitva.-El ac•
tuario, Teodomiro Fernández.

Efectos sustraido,

Una escopeta sistema Laforssé, de

dos caii^ones, con portaoscopeta de co-

rrea, y en un estremo del cañón una
bolladura.

Un cobertor de lana blanco, tama-

íio grande, con lista3 en los extre•
mos.

Ocho szbanas mitad de hilo y mi-
tad de algodón.

Cuatro colchas de algodón de co•
lores.

Seis servilletas.
Cuatro toallas.
Como dos arrobas de aceite.
Dos zafras de hojalata, como de

cabida de una arroba ó arroba y iue-
dia cada una.

Un tarro de barro blanco lleno de
miel.

Como de tres cuartillas á una fane•
ga de maiz, en un saco.

Núm. 2918

Por el prosente, en nombre de Su
llajestad el Roy don Alfonso áIII
(q. D. g.), y en el mío ruego y en•
cargo a todas las autoridades, así ci-
viles como militares, é indivíduos ds
la policia judicial, procedan á la bus-
ca y rescate de las caballerias qus
más adelante se reseñarán, las cuales
fueron sustraidas en la madrugada
del tres de Septiembre de esfe corrien-
te ailo de la huerta nombrada ^La
Trinidad^, freLte al cuartel de la Vic-
toria, do esta ciudad, y pertenecen á
don Rafael Sanz y Losada, de estos
vecino, y caso de ser habidas, poner-
las á disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se Pncuen-
tren si estas no ofrecieren las debidas
garantías de su legítima adq+zisición.

nado en Córdob^i á veinte y siete
de Octubre de mil novecicntos dos. -

SECC60N dE ANUt^CIUS

En apoyo de la ad^ertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoá en el or-
den oiicial ó particulai publiquen
Anuncios, Aea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á. oontinua-
ción varioa artículos deI Real de•
creto de 26 de Ahril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se cons>;gnarán necesa-
riameute, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementor+ adelantados por el
Notario 6 Notarius que aut,oricen
la sut^asta, escrituraa, y en genQ-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubastn y forinalización
del contrato.

Art. 9.° El aLUncio habrá de
contener lus pliegos de condicio-
nes del contrato, siompre que la
cuantía total de ésta egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Coxpóraciones
provinciales y municipales abo-
narán, en prim©r término, al No-
tario ó Notarioe que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengadoa y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anunc;ios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos ga.stos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de loe contratos en que tal ins-
trumento público ee ezíja, sin
que, en el acto de referencia, ez-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta del ^Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta:

Cédulas de ápremio
de $egundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

Padrón vecinal

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació>I^

de presupuestos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de--
claratorias.

Hoj as declaratoriaa
para inscripción en las listas de
Jurados.

I^EPARTIMIENTQ
de consumos y lista cobratoria.

Listas de em^baxqUe
con arr©^lo al último modelo.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, co1^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

APLNDICE
á los amillaramientos de rústica 1'
urbana.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbanás
sus listas cobratorias o estados.

Los L^BROS
para la contabilidad municipal•

LIBRA.MIENTUS
con los nuevos impuestos y^`
CargOS.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (1^t0^
Mayores, Anziliares p de Caja.

LAS NuMINAS
para el pago de haberes á lo^
maestros de instruccicín primaria°

^ CE.RTIFICADG^S
trimestralea del 1 v^r 100 sobrE
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^^

de unidades de especies tarifa^as

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impue^" 3

tos establecidos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS E^PEDIEN^
tee para guardas jurados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

^._--''
Imprent,^ del DIAE. 7 DE COBDnBa"y
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al Ayuntamiento por diferentes con- 
ceptoSj para que reciba las láminas 
que se emitan á favor del mismo y 
para que evacúe todos los encargos y 
diligencias que ocurran en el Munici
pio, dando conocimiento de todo á la 
Alcaldía y remitiéudole para ello cer
tificado de este acuerdo.

Sesión del día 22.
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Obtener por cuenta del Ayunta

miento y con cargo ai capítulo de im
previstos tubos de suero antidiftérico 
é iaoculador anticéptico para comba 
tjr la difteria, por tratarse de una en
fermedad mortífera en alto grado, y 
por no haberíos en la localidad ni en 
los pueblos inmediatos.

Sesión del día 29.
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Autorizar ai apoderado del Ayun

tamiento en la capital para que reco
ja de la Administración de Hacienda 
el material de cédulas personales de 
esta villa para el ejercicio actual, y 
las remita á esta Alcaldía.

Pagar de imprevistos el gasto de 
estancias de la Guardia civil en la 
casa donde se'hospedan,- por no ha
ber cuartel y no querer el Ayunta
miento utiliza!^ él ’alójamiento.

Dada cuenta de ia Real orden de 
‘27 éel actual sobré aplícación dél ar
ticulo 20 de la ley dé Presupuestos, y 
despné3-'’ílé' eátudládo ér asuntó, se 
acordó, para darle campiímieoto, su
primir el derecho dé tarifa para él 
Tteoro en -la espécfe vino, y seguir 
cobrando él"iíécai'^ municipal, y 
respecto á lás demás especies cobrar 
el 'recargó trarísfíbrio del 5 por 100, ' 
en vez del 10, para' árménizai' Jos in
tereses del rematanté def impuesto y 
del vecindario deutro del precepto le
gal, empezando.á regir este acuerdo 
desdé 1.® de Abril, comúnicándolpj 
asi al rem^t^D|e y al señor Adminis
trador de. Hacienda de la provincia, . 
en virtud de tener que modificar es.ta, 
Corporación s.u ^^jterip ep este aaun, 
to, éfectq du la .Real,n.rdufi aptes,pi-/,

Afes. fíe AbriL

-- Sesión ordinaria del día ñ. í
Presidencia del señor 'Aíéaldé don 

Francisco Tallón. ■ '
Leer y aprobar el acta de la-cesión ' 

anterior. ‘ ■
Aprobar Ja distribución dé fótido^ 

para el mes actual. -
Abonar déLc^pitulp dé imprevistos 

los gastos qué origine el.diploma de 
hijo adoptivo de esta villa en favor . 
del Eterno, Sr, D. Juan dp Dios Rol
dán, así como Íos nuevos rótulos de 
la calle .Sagasta,

Sesión del dia 13,
Prasidenda del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta dé la sesión 

anterior. '

Comisionar para que vaya á la ca
pital con los mozos y documentos del 
reemplazo actual y de revisiones al 
segundo Teniente de Alcalde D.Fran
cisco Pérez, por imposibilidad del se
ñor Redidor Síndico, pagándose del 
artículo de quintas los gastos de via
je y socorros que facilite.

Sesión dél día 19.
Presidencia duí señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Solicitar, como medida do evidente 

utilidad, del Exemo. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo, la concesión de un 
puesto de Guardia civil en esta villa, 
sufragando de los fondos municipales 
el alquiler de la casa cuartel.

Sesión del día 26.
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Leer y aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Leídos loa Boletines oficiales, se 

acordó dar cumplimientó á sus dis
posiciones.

PÓSITO.

Sesión del día 12.
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Tallón.
Aprobar el acta de la última ante

rior.
Proceder al repartimiento de las 

existencias que resulten del Estable
cimiento, para atender á las labores 
de la segunda escarda, dándose un 
plazo de diq^jdias para la presentar 
ción de solicitudes, y que se entre
guen estaq á la comisión respectiva 
para que formule el repartimiento.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la proviaeia,, con qi fin 
de que se sirva ordenar su insercióq 
en el Boleiiíí , Oficial, se pone el 
presente extracto en Zuheros á 1.*^ 
de Octubre de 1902.—El Secretario, 
Francisco Zafra.—Y,” B.“-: El Alcal
de, Francisco Tallón.

''ESPIEL
Niim.’281é

Extracto dé los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses,: de Epero, Febrero y Marzo del 
año 1901.

Síes'dé ‘Enero
’ ‘ Sesión pMiú arla del día 6
presidencia d&í señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
' Se leyó el acta, cíe ia* anterior, que 
filé aprobada. ;

Se dió cuenta de los Boletines, oficia
les't^cibiiós durante la semana ante*- 
rior, quedando pntera.da la Corpora
ción de las disposiçiopes,en ello^.con
tenidas, ,

'ée acordó, hacer la distribución de 
fondos para este mes.,

.En cumpUmjepto de lo,dispuesto en 
el art. 66 de ja, ley, el Ayuntamiento 
acordó procéder á la formación de 
cuatro secciones para el nombramien
to de la Junta municipal.

Se acordó admitir la renuncia pre
sentada por D. Manuel Jiménez Man
so del cargo de Médico titular, cuyo 

cargo seguirá desempeñando interi
namente en unión de D. Emilio Caba 
llero y Caballero, acordando también 
crear dos plazas de médicos titulares 
para la asistencia de las familias po
bres, asignando á cada una el haber 
de 999 pesetas anuales, cuyas plazas 
se proveerán con arreglo á la ley.

Seguidamente se procedió á la for
mación del alistamiento de todos los 
mozos que cumplen veinte años des
de el dia l.° del mes actual hasta el 
31 de Diciembre del presente año.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada la Corporación de 

las disposiciones contenidas en los 
Boletines oficiales recibidos durante 
la semana auterior.

Autorizar al señor Alcalde para' 
que con cargo al capítulo correspon
diente satisfaga los gastos que con 
motivo de las fiestas del patrón San 
Sebastián se ocasionen.

Sesión del dia ¿0
Presidencia» del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada la Corporación de 

las disposiciones*’ contenidas em Tos 
Boletines-oficiales recibidos durante 
la anterior semana; ■

Que se práctíqúen nuevas géstiénéS' ' 
para conseguir el. cobro de ias qanti- 
dades que debe la Hacienda, á cuyo 
efecto se acordó' que exsecretario de 
la Corporación pase á la capital, con 
dicho objeto, abonáudose deí caplíulo 
de imprevistos Jos gastos.

Sesión deí día 27 '
Presidenciá del señor Alcalde don , 

Juan de la Torre. Galán.
En ésta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ánfé- 

rior. ' '
Dar cuenta de los Boletines oficiáíés 

recibidos durante la semana ante
rior.

Probeder á la rectificación del alis
tamiento de Jos mozos dei reemplazo 
del.presénte año.

Aprobar definitivamente las listas, 
de electores y de compró misariós pa
ra senadores.

' ^ Mes dé-Febrero-' ' •-
Sesión'ordinaria del dia 3

Presidencia del señor Alcalde..don.: 
Juan de la Torre Galán, .

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sésión ante

rior, .
Dar cuenta de loé BoTetines' oficl'd- 

les recibidos durante la semana ante
rior.

Hacer la distribución defondos pa
ra el presente mes. *

Sesión extraordinaria dei día 9
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan do la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:

Declarar cerrada definitivamente 
la rectificación del alistamiento de los 
mozos del reemplazo actual.

Sesión del dia 10
Presidencia de’ señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar ol acta do las dos sesiones 

anteriores.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante la semana ante
rior.

Proceder al sorteo de los mozos 
comprendidos en el reemplazo del pr^" 
sonta año.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de ia Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión auto- 

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

recibidos durante la semana ante
rior.

Adquirir un microscopio para el re
conocimiento de la triquina, cuyo cos- 

' te será pagado con cargo al capítulo 
de imprevistos.

Que se proceda A verificar él pago 
dolos gastos ocasionados para llevar 
á efecto el censo de la población.

Conceder á José Muñoz de la Torre 
la correspondiente licencia para cons
truir una bovedilla en el cementerio 
público, prévio el pago de sus dere
chos.

Autorizar al señor Alcalde para que 
con cargo al capítulo de imprevistos 
satisfaga la canudad Tó 100 peseta's, 
á que ascienden los gastos ocasiona
dos .en su viaje á Sevilla por la. veci
na de esta localidad Petra Ruiz do Í® 
Torre, que fué mordida por un perro 
atacado de hidrofobia, asi como tad" 
bién jqs honorarios devengados por ®^ 
doctor señor Murga.

Sesión .dei día 24
Presidencia del señor Alcalde do® 

Juan de ia Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta dejos Boletines oficiales 

recibidos durante la semana ante
rior.

¡Proceder a! sorteo de los voeM^ 
que en unión del Ayuntamiento haft 
de;ppn3tituir la Junta muoíoipal en oí 
presente año.

jQue la revisión de tus excepcioqes 
de los mozos de los dos reempl®^^®^ 
anteriores tenga lugar él próximo díá 
diez da Marzo.
; ' Mis de Marzo

j Sesión ordinaria del día 3
; presidencia déláeñor don Juan' P»' 
blb de fa Torre Abril. í

En esta sesión se acordó: "
Proceder áTa etaaificeción y decla- 

rímióiV’dj, ,8oJid^do3 respecto de .1^ 
mozos del reemplazo., del* presente.

Hacer la distribución de fondos p®' 
ra el presente, mqs. . . e

Aprobar el pago hecho por el señor 
Alcalde de los gastos ocasionados P®'.
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ra llevar & efecto el censo de la po
blación.

Designar loa locales en que han de 
eatablecerse los colegios electorales 
para las de Diputados provinciales.

Satisfacer con cargo al capitulo de 
imprevistos los gastos ocasionados 
con motivo de la conducción A Pozo- 
blanco y Alcaracejos del utensilio y 
muebles de la Guardia civil destinada 
¿los puestos de dichas poblaciones.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde don 

Juan de la Torre Galán.
®n esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Dar cuenta de los Boletines oficiales 

Recibidos durante la semana ante
rior.

Proceder á resolver los casos que 
'luedaron pendientes ea la sesión de 
® del actual re ativos á los mozos del 
reemplazo de este alio.

Llevar à efecto la revisión de las 
excepciones otorgadas á los mozos de 
os reemplazo.^ anteriores.

Cumpliendo órdenes de la Adminia- 
i^ración de Hacienda de la provincia, 
®o procedió A la renovación de la mi- 
^*td de los individuos que componen 
• Junta pericial.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcaide don 

Juan de la Torro Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta do Ia sesión ante

rior.
Dar cuenta do los Boletines oficiales 

i'ecibidoa durante la semana ante* 
rior.

Proceder á resolver los casos que 
la sesión anterior quedaron pen 

'Gate respecto à los mozos del reem- 
f'^ío de 1899.

Sesión de! día 24
Presidencia del señor Alcalde don 

“an de la Torre Galán.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante- 

’^or.
Vftr cuánta de los Boletines oficiales 
r>bido3 durante la semana ante

^Qonceder A don Antonio Gavilán 
'An la autorización necesaria para

® Construya una bovedilla en el ce- 
j^stitcrio público, próvio el pago de 

®/lerechog correspondientes.

Sesión del dia3l 
ju^^'^'^^'icia del señor Alcalde don 

^A de la Tprre^Oalán.
.P,6sta.sesión se acordó:^

*1or^*'^^®'^ ®' ’'^^'‘’^ ^^'^* ~8,e3iÓn anté; 

^^'^ ®®^**‘' ‘*® ia^ íiioíctine^ af^^^ 
fiov ^®* durante ¡a* séma^a-óante--

^ j^* LVaocisco de Var- 
Aist^^^*^^** P'^^^ retirar de la Admi- 

''^^^'^^ ^^ Hacienda el material de 
“'“■3 personales.

do P^^cedente extracto fué pproba- 
ln .^^^ ®®^® Corporación municipal en 
dn^?^^*^*^ celebrada el día 80 de Junio

^ ^*^ Octubre de 1902.—Ra- 
'’iiaénez.—V." B.“, José Jiménez.

VILLAFRANCA
Dúm. 2831

Extracto de los acuerdos tornados por 
esto Ayuntamiento y Junta muni
cipal dé esta villa durante los me
ses de Julio, Agosto y Septiembre 
def corriente año, y que sé forma 
en cumplimiento de lo prevenido 
por el art, 109 de la ley Municipal 
vigente.

Mes de Julio.
Sesión ordinaria del día 2.

Presidencia del señor ^Alcalde don 
Ricardo Herrera y Zamorano.

Se acordó én ésta sesión:
Requerir al barquero á fin de que 

cumpla con exactitud las obligacio
nes del contrato, para el mejor ser
vicio público.

Quedar enterada la corporación de 
las disposiciones de interés general 
publicadas en loé Boletines Oficiales.

Incluir cuatro vecinos pobres en Ia 
lista de beneficencia y excluir uno de 
los que venían figurando en ella.

Sesión det día 11.
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
Se acordó en esta sesión:
Prestar cumplimiento á la circular 

del señor Gobernador civil de la pro
vincia, sobre incendios, conforme á 
lo acordado en sesión de 9 de Julio 
de 1899,

Quedar enterada la Corporación de 
las cuentas trimestrales del corrien
te año, remitidas á la Diputación 
provincial, según las disposiciones 
vigentes de contabilidad.

Pasar à informe de la Comisión de 
Hacienda las cuentas municipal es res
pectivas al ejercicio de 1901, y su pe
riodo de ampliación.

Sesión del día 23,
Presidencia del señor Alcaide don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar las cuentas municipales 

de! año de 1901, y que prfevia su ex
posición al público por quince días, 
pasen á la Junta municipal para los 
efectos legales.

Aprobar asimismo el presupuesto 
adicional del corriente aflo para los 
propios fines.

Aprobar igualmente la distribucién 
de fondos del présentâmes.

.ASUNTOS DEL PÓSITO

Fijar el plazo de los reintegros vo
luntarios A dicho ostableci miento des 
de ol dia de-la fecha al 30 de Septiom- 
bre inmediato.

Señalar el precio dal trigo para los 
ieintegros de esta especié á metálico 
ó ■^icev.er9aj ^iu perjuicio de modifi 
éiirlo si auteere,alteración.

Mes de Agosto.
Sesión ordinaria del dia d.

v
Phcèldeütia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
So acordó en esta sesión:
Prestar cumplimiento á la circular 

relativa A la estadística de trigo en 
la cosecha actual.

Incluir una anciana pobre en la 

lista de Beneficencia y excluir otra 
que ha pasado á un hospital de la 
provincia de Córdoba.

Requerir al dueño de la casa calle 
Baja núm. 42, que se encuentra rui
nosa, con el fin de practique Ias obras 
necesarias de reparación para evitar 
daños á las casas colindantes.

Requerir también a! dueño de la 
casa calle Charquilla número 20, pa 
ra la demolición de la mism.a, por 
amenazar inrainonto ruina.

Que por el señor Alcalde se dicten 
Ias órdenes oportunas para (jue no se 
alberguen cerdos en piara dentro de 
la población.

Quedar enterada la corporación 
del resultado del ingreso en caja por 
lista de los quintos do este pueblo el 
día 1,’ del presente mes por el comi
sionado D. José Jurado Fernández.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 10.
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera Zamorano.
Se acordó nombrar la Comisión que 

ha de emitir informe sebre las cuen
tas municipales del año de 1901, y'su 
periodo de ampliación.

Sesión del día 16.
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar las cuentas de las cédulas 

personales expendidas durante el pe
riodo voluntario de cobranza de di
cho impuesto, y que las sobrantes, ó 
no hechas efectivas, se remitan con 
los fondos recaudados à la Adhiinis- 
tración de Contribuciones dé la pro
vincia.

Aprobar el proyecto de presupues
to formado por la Comisión de Há- 
cieuda para el próximo ejercicio dé- 
1993, y que prévia su expô'siclôh al 
público por término de quince días, 
se someta A la discusión y vefáclón 
definitiva de la Junta municipal, '

Disponer asimismo que et pre3U‘ 
puesto adicional del corriente año se 
e.xponga al público slmultánoaraente' 
con el ordinario. *

Aprobar la distribución de fondos 
del presente mes.

Aprobar los gastos de féria', cuya 
cuenta importa 245*73 pesetas.

Aprobar igualmente las cuentas de 
reparación do la cañería de la fuente, 
importantes en junto 701*19 pesetas.

1
1

Sesión del día 20.
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
Se acordó en esta sesión:
Aprobar la cuenta de los gastos en 

el arreglo do los vados del fío Gua
dalquivir, importante 22'50 pelotas, 
acordándose su pago eón cargo ’al 
cróJitu do caminos vecinales.

Someter A la Junta munmipal un. 
contraproyecto de presupuesto cy^di- 
nario para 1’90?, formulado por tres, 
señores Concejales.

Mes de Septiembre.
Sesión ordinaria del día 3. ’

Presidencia del señor Alcalde don 
i Ricardo Herrera y Zamorano, 
! Se acordó consignar en el acta el 

sentimiento de la corporación con 
motivo dei fallecimiento del excelen
tísimo Sr. D, Federico Rubio y QalI, 
cuyas altas prendas do carácter y no
bilísimos sentimientos ha tenido oca
sión de apreciar este vecindario du
rante el largo periodo de más de vein
te años que ha frecuentado la pobla
ción, prestando en ella humanitarios 
servicios á los pobres y á los necesi
tados, y se levantó la sesión en señal 
de duelo.

Sesión extraordinaria del día 6.
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
Aprobar,de conformidad con el dic- 

támen de la Comisión, las cuentas 
municipales respectivas al ejercicio 
de 1901, y que se eleven A la apro
bación definitiva del señor Goberna
dor civil de la provincia.

Aprobar asimismo el presupuesto 
adicional del corriente año, entera
mente conforme con el proyecto del 
Ayuntamiento.

Aprobar igualmente el presupues
to ordinario para el año inmediato de 
1903, sin nibdiñcaeión alguna en el 
proyecto del Ayuntamiento.

Sesión de! día 13.
Presidencia del señor Alcalde don 

Ricardo Herrera y Zamorano.
Se acordó cu esta ae.sióti:
Aprobar la distribución de fondos 

deí presente mas.
Salir á recibir en corporación al 

soRór Goberriadbi- civil dé Ía provin
cia que gé^ún noticias extraoficiales 
llegaba'^ esta villa en el día de hoy, 

ViUafraiif-a l.’de pütúbr - de 1^02. " 
—El. SecTélÁrle, ‘Í^api J urado. , ' , 

Apibbado por el Ayuntamiento on 
sebibn de pile dÍa . .

Vniaffailcá 17 dé Oútijbrp de 1’102.
—El Alcaide, Ricardo I^errera.—El 
Secrétario, Rafáél Jurado,

FERNAN yU-^-p^
Nútin 2811?.

Don. Rafael Baonu (jómez, Alcalde constila- 
cíooftl da^Htft' villa'.
Hago sabér: qué 'con motivó' dé es

tar próxioíia la recoíéceion da aéeitu-/' 
na, con oí fío de qtié' lois cosecbero'à' ' 
de dicho fruto, ' vecinos de ésta, no ’ 
sean moléis ta dos en' sus opátaciones 
y para evitár edaíquíér hurto, debe
rán observAfse'Ins sigLiiéntas regios:' '*

l.“ Los cosochoros deberán pro- ' 
veerse ds uba autorización firibada y 
sellada por esta Alcaldía ’ para acre
ditar que efeptivamentq tienen esta 
cualidad.

' 2.* Para que no sean molestados 
en nitigún casó por los individuos del - 
cuerpo de ka guardia civil, deberá se- 
Ilarse con el de cate puerto la. aucorí- 

; ¿ación de que trata la regla anterior,- 
tentóndola eil su poder el cosechero ó i 
el que dirija los trabajos de lecoteo- 
ción, para oxhibiria al guarda dol - 

, predio donde aquella so rtiatiea, ó A 
■ los ya repetition individuos del cuerpo -' 
do la guardia; ci vil.

3.“ Los conductores de fruto debe
rán estar autoriíAdos por los dnoñoa, 
sin cuyo j'equioito.podrán ser deteni
dos hasta tanto que acrediten Ia legí
tima procedencia del mismo, no va-
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liéodoles la escasa que procédé de re
busca, la cual se prohibe.

4,* Los que compraren aceituna 
fuera de esta población ó en su térmi
no, así como también los forasteros 
que la trajeren para su venta, debe
rán acreditar la procedencia de las 
mismas para que no le sean detenidas.

6 .“ Los duellos de fábricas acei
teras cuidarán de dar conocimiento á 
esta Alcaldía de cualquier porción de 
aceituna que introduzcan en sus fábri
cas para ser elaborada, si sospecha
sen que no es de procedencia legal.

6 .* Se faculta á los empleados del 
resguardo de consumos para que de
tengan toda cantidad de fruto que se 
introduzca en la población y no prue
be su conductor la procedencia le
gal; y*

7 .' Los que fueren denunciados 
serán puestos inmediatamente a dis
posición de la autoridad judicial à los 
efectos que procedan, según la falta 
cometida.

Espero de todos á quienes afectan 
estas instrucciones, que las guarda
rán y haráu observar, para evitar 
de este modo cualquier hecho crimi
nal que pudiera intentarse.

Fernán NuBez 24 da Octubre de 
1902,—Rafael Baeua.

ESPEJO

Nún. 2055
Don Francisco Gracia Romero, Alcalde oona- 

titncional de eata villa.
Hago saber: que terminada la ma

tricula industrial y de comercio para 
el año próximo de 1903, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayúntamientó, para que les interesa
dos puedan examinaría y aducir los 
reclamaciones quo estimen oportunas, 
durante el término de diez días, con
tados desde la focha.

Espejo 27 de Octubre de 1902,— 
Francisco Gracia.

MONTORO
Níim. 2065

Terminados los trabajos para la 
formación de la matricula de la con
tribución industrial, para el próximo 
año de 1903, quedan de manifiesto en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de diez días, donde Jos interesa
dos pueden examinaría y presentar 
por escrito las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Montoro 25 de Octubre de 1902.— 
Antonio Román.

PEDRO ABAD
Kúm. 2968

Doa Mariano Pérez Vacas, Alcalde acoiden
tal de esta villa.
Hago saber: que con objeto de que 

los contribuyentes interesados pue
dan examinarlos y formular las re
clamaciones que crean oportunas, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, los siguientes 
documentos respectivos ai próximo 
ejercicio de 1903.

1 .“ El repartimiento de la contri
bución sobre ¡a riqueza rústica y pe
cuaria.

2 .* El repartimiento de la contri
bución sobre la riqueza urbana; y

3 .“ La matricula industrial y de 
comercio de esta población.

Pedro Abad 2.3 de Octubre de 1902.
—Mariano Pérez Vacas.

JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 2935
Don Alejandro Rodriguez y Silva, Jaez de 

instrneción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero' 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y administrativas y agentes de 
la policía judicial, y en el mío ruego 
y encargo p ocedan à la busca de los 
efectos que á continuación se rese
ñan, sustraídos en la noche del tres 
al cuatro de Septiembre último à don 
Leandro de Blas y Rodríguez de la 
finca do su propiedad denominada. 
Cuesta Blanquilla, situada en este 
término municipal, y al autor ó au
tores de la sustracción, ocupando los 
primeros y deteniendo los segundos, 
caso de ser habidos, y poniendo unos 
y otros á mi disposición.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Octubre de mil novecientos dos.— 
Alejandro tiodríguez y Silva.—EI ac
tuario, Teodomiro Fernández.

Efectos sustraídos
Una escopeta sistema Laforssé, de 

dos cañones, con portaoscopeta de co
rrea, y en un estremo del cañón una 
bolladura.

Un cobertor de lana blanco, tama
ño grande, con listas en los extre
mos.

Ocho sábanas mitad de hilo y mi
tad de algodón.

Cuatro colchas de algodón de co
lores.

Seis servilletas.
Cuatro toallas.
Como dos arrobas de aceite.
Dos zafras de hojalata, como de 

cabida de una arroba ó arrqba y me
dia cada una.

Un tarro de barro blanco lleno de 
miel.

Como de tres cuartillas à una fane
ga de maiz, en un saco.

Núm. 2948
Por el presente, en nombre de Su 

Majestad el Rey don Alfonso Xin 
(q. D. g.), y en el mío ruego y en
cargo á todas las autoridades, así ci
viles como militares, é individuos de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y rescate de las caballerías que 
más adelante se reseñarán, las cuales 
fueron sustraídas en la madrugada 
del tres de Septiembre de este corrien
te año de la huerta nombrada «La 
Trinidad>, frente al cuartel de la Vic
toria, do esta ciudad, y pertenecen á 
don Rafael Sanz y Losada, de estos 
vecino, y caso de ser habidas, poner
las à disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren si estas no ofrecieren Ias debidas 
garantías de su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Octubre de mil novecientos dos. - 

Alejandro Rodríguez y Silva.—De or
den de S. S.*, Federico Duarte.

Señas de las caballerías
Un mulo pelo negro, la marca, cin

co años, un lunar blanco entre ambas 
orejas, una raja en la izquierda.

Otro pelo castaño oscuro, de bue
na alzada, cinco años, hierro A R.

Los dos llevan aparejos nuevos.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial Ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á.continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
50.0ÍX> pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art, 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del •Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Padrón vecinal

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación' 

de presupuestos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de-' 
elaratorias.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas de 
Jurados.
REPARTIMIENTO

de consumos y lista cobratoria.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

APÉNDICE 
á los amiUaramientos de rústica y 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbanár 
sus listas cobratorias y estados. ;

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal ]

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos J ^' 
cargos.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasto^í 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á i^® 
maestros de instrucción primant’ j

CERTIFICA DOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® , 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®^ 

de unidades de especies tarifadas

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^a®* 
tos establecidos.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS EXPEÜíE>'
tes para guardas jurados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación-
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